
NUM. 703,-MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 1891
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DELÀ a

? a a 7 ] a a a¡a as já^ aaaa
Loa Uyea obligarán «n ia faní»*»^, «Ío* Baleíoret yCa- 

*i»w d lea veinte dios da rw proiHwi^ocíón, ai o* ellas no se 
^*’»pttaiere otra atea.

^ enfúiide hecha la pronndgacibn ti día en qm termine la 
»’«flrcióti de la ley en la Gioeta oficial.

(ART, 1.0 DEL CdDlÚO UtVlL VIGENTE).

SUSCRICIÓN PARTiCÜLAa
En Cóbdoéa: Un mes, 8 peeetaa.—Tnmestce, &,2&.—Seis meses, 

16,60— Un afio, 83.
PoEBA DE CÓRDOBA: Ün 11163,4 pesetaa.—Trijúeatre, 11,28,—Seis 

meses, 22,50,—Un eño, 46.
I^ámero enalto, 68 cénts, de peseta.

es PUBLICA TODOS LOS DÍAS, XZCaPTO LOS DOUlRSOa

Loa Lejes, órdenes y anuncios jve ce mwZm publicar «n
Jo¿ Bolbtimsb Oficiales te han de remitir al Jefe poiUieo 
ukecíwc, par cuyo condocto aepaaorân á toe editoree de let 
IKicionndcr pertódicoí. (Obdsnes de Sde Abrtu, db 3 121 

OcTOSE* DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

fGaceía del dU SI.)
í5S. MM. el Ray y là Rbina Kbgente 

(Q- D. G.), j Anguita Real Kamilia 

continúan en e^ta Corte, sin novedad 
®ú su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
Ds: LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
MONTES. — SVBASTA

Wtm. 1361.
No habiendo tenido efecto por falta 

^^ Hcitadorea la subasta pública del 
®ptovechamíento de los árboles seña- 
jadeá en la “Suerte del RinGún„, del 
aiOQfca denominado **£1 Roa»l,„ del 
término de esta capital y propiedad 
i^®! Patronato de las Escuelas Píes de 
^^ mianiB, he señalado el día tres de 
^‘ciembra próximo á las doce de su 
^s-ñana para que tenga lagar una ae- 
S'unda subasta, bajo el mismo tipo y 
^^odiciones del anuncio inserto en el 
^'iLBTiN ÚFioiAL, número 686 del 24 
^® Octubre último.

Lo que se publica en este penó- 
*iico oácial, para el general conocí 
Ciento.

Córdoba 21 de Noviembre de 1691.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Ministerio de Fomento

Negociado de Industria y Registro 
de la propiedad industrial y comercial 

ilación de las patentés de invención 

puestas enprádieat de cuyo acto se Im 
tomado raaon en este Negociado durant 
te los meses de Jnizo, Agosto y Septiem
bre de 1891.

8.817. £1. Jacinto Llach, patente de 
Invención por veinte años par una má- 
^uinaparaU fabricaoión doble de tren
ca para alpargatas.

Expedida en 17 de Dioienbre de 
1888.

Acreditada la práctica en 8 de Julio 
1891,

8.334. Alfredo Eward, patente de 
invención por diez años por un apara
to de bajada automática con freno re
gulador de velooidad.

Expedida en 10 de Enero de 1839.
Acreditada la práctica en 20 de 

Agosto de 1391,
8.826. Mr. CharleaSumnarCainter, 

patente de invenoión por veinte años 
por mejoras en el procedimiento para 
recoger y reproducir la palabra habla
da y otros sonidos.

Expedida en 19 de Enero da 18 89.
Acreditada la práctica en 30 de Mayo 

de 1891,
8. 834. Sres, Cari Zipernowosky y 

Max Deri, patente da iuvención por 
veinte años por perfeocionamientoa in- 
troduoidoa en la distribución de la 
energía eléctrica.

Expedida en 16 de Enero de 1883.
Acreditada la práctica en 4 de Junio 

da 1891.
8.835. D. José Cornells, patente de 

invención por veinte oñoa por un api- 
rato inyector sistema Cornelia.

Expedida en IO de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20 de Agos

to de 1891.
8.848. Loa 3rea. A. Leonhardt y 

Compañía, patente de invención por 
veinte años por un procedimiento de 
fabricación de materias colorantes re
sistentes á la acción de los álcalis.

Expedida ea 12 da Kebrero de 1889. 
Abreditada la práctica en 8 de Julio 

de 1891.
1.849. D. Guillermo Dorgs, patente 

de invención por veinte años por un 
portatiza ó portajabonoiUo de sastre?.

Expedida en 2 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio 

de 1891.
8.855. D. Rosendo Klein y Norie

ga, patente de invención por veinte 
1 años por un procedimiento mecánico 
J para baños de aire comprimido ú otro 
i cualquiera gas, tanto solos cuanto mez- 
i ciados, pero siempre comprimidos. 
Í Expedida en 10 de Enero de 1889.

Acreditada la práctica en 2 de Julio 
de 1891.

8.363. D.Krancisoo Guasch, paten
te de invenuión por veinte años por 
perfeccíonamientoá introducidos en los 
motores del gas.

Expedida en 10 de Enero de 1839.
Acreditada la práctica en 20 de Agos

to de 1891.
8.869. Mr, Willians Kuhn, patente 

de invención por veinte años por un 
aparato destinado ai tratamiento anes- 
tésico de la cerveza en grandes volúme- 
nas y en vasos cerrados, sirr desperdi
cio de gas.

Expedida en 19 de Enero de 1339.
Acreditada la práctica en 20 de Agos

to de 1391.
8,870. Stee. Carl. Zipornousky y 

Max Deri, patente de invención por 
veinte años por un aparato transforma
dor de corrientes eléctricas.

Expedida en 10 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 3 de Junio 

de 1891.
8,884. D. Carlos Cid, de Barcelona, 

patente de invención por veinte años 
por perfecciouamii ntos introducidos 
en la tejedura de las cortinas, persianas 
fantasía.

Expedida en 10 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 20dô Agos

to de 1891.
8.890. Los Srea, James Them Go- 

odfeUosc y Roabert Manly Cushman, 
patente de invención por veinte años 
por mejoras en bastidores metáUccs pa
ra vagones, plataformas y carruajes de 
ferrocarril y de barras de tracción pa
ra los mismos.

Expedida en 26 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio 

de 1891.
8.8 29. D. JoaquinRínoóny Calleja, 

patente de invención por veinte años 
por un sistema de envase inviolable y 
deeartioulado titulado el Cajón Ma
drileño.

Expedida en 2 de Enero de 1889.
Acreditada la práctica eu 30 de Ma

yo de 1391.
8,896. Mr. Heraim Slenoue Mazin, 

patente de invención por diez años por 
mejoras en ametralladoras de la clase 
de cañones meoanicos ó de otra clase.

Expedida en 20 de Enero de 18<â9.
. Acreditada la práctica en20 de Agos

to de 1891.
8.896. Sociedad Generte Herscher 

y Compañía, patente de invención por 
veinte años por un horno de campañade- 
nominado Horno de oaualones .

Expedida cu 25 de Enero de 1889.
Acreditada la prácitica en 8 de Julio 

do 1391.
8.900. D. Victor Popp (de París), ' 

patente de invención por veinte años 
por perfeccionamientos en la manera 
de emplear, distribuir y utilizar el aire 
comprimido como rendimiento mecá
nico.

Expedida 26 de Enero de 1339.
Acreditada la práctica en 8 de Julio 

do 1391.
8. 906. La Sociedad Sobar aider y 

Compañía, patente de invención por 
diez años por perfeccionamientos en el 
procedimiento de 1a fabrioación de los 
aceros al níquel aplicable? á la da caño
nes, placas de blindaje ó coraza cuales
quiera, cañon es de fusil, proyectiles, 
material deguerraen general, palastros, 
barras y demás.

Expedida en 2S de Enero de 1889.
Aeredítada la práctica en 3 de Julio 

de 1391.
3.906. La Sociedad Sheneider y 

Compañía patente de invención por 
veinte años por un nuevo procedimien
to para la fabrícaaión de los aceros al 
cobre, aplicable á la de los cañones, 
placas debUndaje ó corazas oualesgaid- 
ra, cañones de fusil, proyectiles, mate
rial de guerra en general, palastros 
barras y demás.

Expedida en 26 de Enero de 1889.
Acreditada la pfáctica en de 8 Julio 

de 1391.
8.910. Srod D. John Cope Butideld 

y D. Telford Charenoe Bratchelor, de 
Londres, patente de iuvei eión por 
veinte años por mejoras en el procedi
miento de fabricación de cápsulas de 
cartuchos impermeables.

Expedida en 25 de Enero de 1889.
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Acreditada la práctica en 20 de 
Agosto de 1891.

7,918. Mr. Friedrich Wílch Beck
mann, de Solingen (Alemania), patente 
de invención por dies años por unaa 
tijeras de hoja móvil.

Espedid-a en 12 di' Febrero de 1889. 
Acreditada la práctica en 18 de Ju

lio de 1391.
8.923. D. Kobert Lovo, patente de 

invención por diez años por majoras 
en el procedimiento para endorecer ó 
templar proyecUlea de acero.

Expedida en 12 Febrero de 1889.
Acred itadala práctica en 20 de Agos* 

to de 1891.
8.921. Mr. John Lewthwaite, de 

Londres, patente de invención por 
veinte años por nn método para cons
truir maeUes, diques, paredes navales, 
oimientos para faros, defensas para las 
costas j otras oonstrncoionea análogas. 

Expedida en 12 de Febrero de 1839. 
Acreditada la práctica en 20 de 

Agosto de 1391.
8.943. La Sociedad E. Fankhaaser 

j Compaflla patente de inveooión por 
veinte año a por un mordente llamado 
Fankhansina.

Expedida en 25 de Enero de 1839.
Acreditada la paáctica en 20 de 

Agosto de 1891,
8.960. D. Juan Aguilera y Castell 

tort, patente de invención por cinco 
años por el procedimiento de la fabri
cación de sacos, prendas de almohada, 
mangas, etc., tejidos de una sola pieza 
sin costuras ni cosidos.

Expedida en 6 de Febrero de 1889.
Acreditada la práctica ec 20 de 

Agosto de 1391.
8.974. El Sr. Schubert (Fr. EJ, de 

Zurich (Suiza), patente de invenoión 
por veinte años perperteccionamíentos 
introducidos en la enenudemación de 
libros.

Expedida en 26 de Enero de 1889. 
Acreditada la práctica en 8 de Julio 

de 1891.
8.979. Sres, Frederick Barker Hi

lly James Sinnoiair, patente de inven- 
ción por veinte afioa por mejores en el 
procedimiento para fabricar hielo, en' 
friar y refrigerar.

Expedida en 20 de Febrero de 1889. 
Acreditada la práctica en 30 de 

Mayo de 1891.
9.0v2. D. Antonio Bossa Gilabert, 

domiciliado en Palleja (Barcelona], 
patente de invención por veinte afics 
por un procedimiento para mejorar las 
condiciones de vinos y licores.

Expedida en 25 de Éuero de 1839.
Acredícada la práctica en 20 de 

Agosto de 1891,
9.013. Sres. D. Luis Anitua y Qa- 

rifia y D. Rafael Santoja, de Alicante, 
patente de invenoión por veinte años 
por un producto industrial que resulta 
de la converaión de la vena del tabaco 
en virutas cónioc-helizoidales que pi
cadas convenientemente se asemejan á 
la picadora al cuadrado obtenida de la 
hoja del tabaco.

Expedida en 12 de Febrero de 1889. 
Acreditada la práctica en 20 de 

Agosto de 1891.
9.019. Mr. Claude Gaisolas ois, pa

tente de invención por veinte años por 

perfeccionemientos en los porta circui
tos de metal ñusibie.

Expedida en 5 de Febrero de 1^89. 
Acreditad ala práctica eu 20 de Agos

to de 1831.
9.043. Mr. Oscar Wiliam Bergman, 

de Oscar Fredickeborg, (Suecia), pa
tente de invención por veinte afto.^ por 
mejoras en las armas de fuego,

Expedida en 2 de Marzo de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio 

de 1891.
9.044, Mr. William Horatio Ear- 

held, patente de invención por veinte 
año H por mejoras «n aparejos de ano! as 
para buques.

Expedidá'en 20 de Febrero de 1889. 
Acreditada la práctica en 26 de Ma

yo de 1889.
9.049, Mr. Julius Augustus Tim* 

mis, patente de invención por veinte 
años per mejoras en el manejo y regu- 
Incíón de las puntas ó agujas y apara 
tos de señales de los ferrocarriles.

Expedida en 20 de Febrero de 1889. 
Acreditada la práctica en 20 de 

Agosto de 1391.
9.051. D. Pablo Federico Pallás, 

patente de invención por veinte años 
por un procedimiento para fabricar 
panes para pienso de ganado.

Expedida en 6 de Febrero de 1839. 
Acreditada la práctica cu 30 de Mayo 

de 1891.
9.062, D. José María Orbaneja, de 

Badalona (Barcelona), patente de in
vención por veinte afios por una estufa 
jabonera.

Expedida en 20 de Febrero de 1889. 
Acreditada la práctica en 8 de Julio 

de 1391.
9.064. Mr- Cari Lamm, de Sotoc- 

koim, patente de invención por veinte 
años por el procedimiento mecánico 
fabricación á máquiua de cartuchos de 
materia explosiva.

Expedida en 6 de Febrero de 1389. 
Acreditada la práotiua en 8 de Julio 

de 1891.
9,065. Mr. Edmond Ros, patente 

de invención por veinte años por un 
aparato nuevo sistema de topes y en
ganches de looomolorae y otros vehí
culos de los ferrocarriles.

Expedida en 5 de Febrero de 1889. 
Acreditada la práctica en 8 de Julio 

da 1891.
9.071. Mr. Charles Dixon Aria, de 

Lon área, patente de invención por 
veinte años por mejorap en lámparas.

Expedida en 16 de Marzo da 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio 

de 1391.
9 092. Sres. Thomas Alva Edison 

y el coronel George E. Gonrand, pa
tente de in vención por veinte años por 
mejoras en el procedimiento para re
gistrar y producir toda clase da soni
dos.

Expedida en 16 de Marzo de 1889. 
Acreditada la práctica en 8 de Julio 

de 1891.
9,093. Sociedad Farbenfadriquen- 

vorrn Frísdor Bayer et Compañía, pa
tente de invención por veinte años por 
un procedimiento de fabricación de 
Rbadamines, derivados del ácido mer
cúrico.

Expedida en 12 de Marzo de lá#9.

Acreditada la práctica en 30 da Agos
to de 1891.

9.101, D. Benigno Víctor Yermo 
ral, patente de invención por veinte 
años por una azufradora ó pulveriza
dora de gran efecto titulada Torpedo. 

Expedida eu 12 de Marzo da 1839.
Aoreditadala práctica en20de Agos

to de 1391.
9.106. Mr. Víctor Pope, patenta de 

invención por veinte años por un nue
vo sistema de ntiU^ación del aire com
primido, que ha prestado ya su trabajo 
motor para la producción dal frío, apti 
cable principalmente á la conservación 
de las sustancias.

Expedida en 20 de Febrero de 1839. 
Acteditada la práctica en 25 de Junio 

de 1891.
9.184. Mr. Henry Ryou Lewis y 

Charlea Berry Phillips, patente de in
vención por veinte años por mejoras 
en el procedirn'onto de extracción de 
metalesde gang is refractarias ¿zompues- 
tas ó de otras cUsos.

Expedida en 16 de Abril de 1883.
Acreditada la práctica en 8 de Julio 

de 1891,
9.150, Mr. AlejandroBernsteiu, pe 

tente de invención per veinte años por 
perfeccionamientos introduoidosen las 
lámparas eléotrioae de incandescencia 
puestas en circuito por cinc.

Expedida en 2 de Marzo de 1889.
Acreditada la práctica en 8 de Julio 

de 1891.
9.173. Sr. van Gülper (Max), domi

ciliado en Mulheín y Rhim (Prusia), 
patente de invenoión por veinte años 
por perfeocionamientos introducidos 
en las máquinas para la fabricación de 
los cuerpos de cigarros. 

Expedida en 22 de Marzo do 1889.
Acreditada la práctica en 3 de JnUo 

de 1891.
9.233. M, Wide George Soriosen, 

patente de invención por veinte años 
por una cerradura mecánica que fun
ciona por intermedio da la gravedad.

Expedida en 20 de Marzo de 1889.
Aoreditada la práctica en 3 de Julio 

de 1891.
9.252, Mr. Charles Spratt, domi

ciliado en Londres, patente de inven
ción por 10 años por mejoras en los 
aparatos indicadores de velocidad.

Expedida 30 do Abril de 1889.
Acreditada la práctica eu 8 de Julio 

de 1891.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 1331.
Extracto de loa acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en eus sesio
nes 'lelebradi^s en los dius 12, 16, 23 
y 29 de Septiembre; 9. 13, 23y 27 
de Octubre de de 1591, al ocuparse 
de asuntos de quintas.

j^dSiort dal Jíu i^ de Septiembre de 1891, 
Presidencia del Sr. Serrano Ruiz 

Sres. que asistierou:
Rivas, Á gnilar Tablada, Merino, Ve> 

lasco, Viñas y Garcia Cubero.
Leída y aprobada el actu de la ante

rior se procedió al despacho en lasi- 
gaiente forma:

Reemplazo de 1891
Declarar soldado sorteable al mozo 

número 51 de Baena; exceptuado tem

poralmente del servicio activo ordina
rio por razones de farmilia, si 8 de la 
Victoria; y excluido total men te del 
eervicio militar por inutilidad física al 
102 de Córdoba.

Trascribí ai Alcalde de Agni’ar una 
comunioación de la Comisión prOVlB" 
oial de Cadiz, participando haber sido 
resuelta a favor del Ayuntamiento de 
aquel pueblo la competencia enlabiad® 
con el de dicha capital sobre mejor 
derechoal alistamiento del mozo Jo®é 
Alcalá Toro.

Revisión de 1890
DecUrarexceptuadoa temporalmente 

del servicio activo ordinario, por razo* 
oes de familia, á loa mozos números 
28 da Cañete de las Torres, 27 3® 
Priego, 44 de Cabra, 10de Almodovar 
del Río, y 14 de Fuente Obejana; es' 
dulció temporalmente del servicio mi' 
li ar por inutilidad física al 66 de Cór
doba, y eliminado del alistamiento al 
que figuraba con el número 22 por ha- 
bt ráe justificado su defunción.

Revisión de 1889
Declarar exceptuados temporalmente 

del servicie activo ordi nario, por razo- 
nea de familia, á los mozos número 
119 de Córdoba, 33 de Montoro, 68 ’^^ 
Puente Genil y 62 de Bujalance.

Revisión de 1883
Declarar exceptuados del serviat® 

activo ordinario, porrazoneede familial 
á los mozos número 257 de Lucena 5 
1.” de Obejo; y excluido totalmente J®^ 
sprvioio militar, por inutilidad física, al 
414 de Córdoba.

Con lo que terminó la sesión.—P.A. 
de la C. P, El Secretario, Angel Mari® 
Castiñeira.

Sesión rfeí día 15 
Presidencia del Sr. Serrano Rula 

Señores que asistieron:
Castro y Coca, Merino, Rivas, Viñaa 

Cárdenas, y García Cubero.
Leída y aprobada el acta de 1® ante

rior, ■& procedió al despacho en la bí*i 
guieute forma.

Reemplazo de 1891
Declarar soldados sorteables á 1^^ 

mozos números 83, 98, 143 y 169. de 
Córdoba; exceptuado temporalmcu*'® 
del servicio activo ordinario, por ra^o* 
nes de familia, al 106 de Priego; y ®s 
el nido totalmente del servicio militait 
por iuotiliJad física, al 6 de Córdoba.

Revieión de 1890
Declarar exceptuando temporeluQ®^' 

te del servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, al mozo núm. 9 de 
Luque.

Revisión de 1889
Declarar soldado sorteable al mozo 

núm. 59 de Montilla, y pendiente de 
fallo definitive al 4 de Pedro Abad.

Con lo que terminó la sesión.—P. À' 
de la 0. P, El Secretario, Ángel María 
Castiñeira,

AY [ I MAM ¡ ENTOS

Luque 
Año 1891 
Núm. 1323.

Extracto do loe aotierdos adoptados 
por este Ayuntamieuto en las seeso'- 
nos celebradas durante el mes d®
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Abril ultimo, que se forma pur la Se
cretaria en cumplimiento à lo dis
puesto en ei artículo 109 de la ley 
mumoipah
■Sesión ordinaria del dia 4 de Abril 
Presidencia del Sr, Alcalde D. Luis

Fernandes Mariscal
Laida y aprobada el núta de la se

sión anterior, quedaron aprobados los 
eou&rdoB siguientes;

Nombrar Comiaionado para la oon- 
duueíón de los mozoa á la capital para 
®1 jniciode exeacíones auto la Oomisióu 
provincial.

Nombrar Secretario accidental de 
este Ayuntamiento à D. CristóbalGon- 
^^lez, ofioial primero de la Secretaria, 
durante la ausencia de! Secretario don 
Fernando Segovia.

Que so adicione una casilla á la lis- 1 
t^ primera y tercera del censo electo- ! 
^úl,0h la que ¿e consigne la cualidad de 
®b‘Gtor y elegible de los electores, en 
í-umplimieiito al Real decretx) de 24 de 
Marido último, artículo 12 de la ley de 
26 da Junio da 189J,y eircularea del 
9r Gobernador civil de la provinaia, 
y que hecho, se publiquen las expresa* 
^®B listas en los eitios de costumbre.

Sesión ordinaria del día 11
Pceaidenoîa del Sr. Alcalde 0. Loia

Fernández Marisoal
Ss leyó y aprobó el acta de la sesión 

ftüterior.
^<í dió cuenta de las í^wc^ías y Hole' 

li'ries Oficiales recibidos dur su te le se- 
®»ua.

Que se proceda á practicar las obras 
úecegsirias para la reparación del pesco 
publico, las que por ser de escasa im 
portaiíéfta 96 efectuarán por adminis
tración.

iSesíóti ordinaria del día 16 
Presidencia d»! tír. Alcalde D. Luis

Fernández Marisa-aï
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

interior.
So dió cuenta de las (?rtce¿ús y Bo?e- 

Íínes Oficiales recibidos durante la se* 
toaúa.

Que sedó el más exacto Camplimíen- 
to á la ley del sufragio y Real decreto 
de adefítación ¡de o de Noviembre de 
1890, y circnlarca del Sr« Gobeenador, 
teferen teï á las próximas elecciones mn- 
ú.oipales.

Que 36 procela á la cobranza de las 
oontribuciones é impuestos de aftoa 
deteriores,por la vía ejeontiva Je apre- 
’^10 trascurrido que sea el periodo 
electoral.

El precedente vxbracto ha sido apro
bado y acordado su remisión al Sr* Go
bernador para su inserción en el Bolh- 
TiR OpioiAL, easó3Íóu ordinaria del día 
dos de mayo actual.

Luque 3 do Mayo de 1891. -Feman
do Segovia, Secretario.—V.® B?: El 
Alcaide, Luis Fernández Mariscal,

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento y Junta mu- 
nieipal, durante el mes de Mayo úl
timo, formado por esta Secretaría, 
en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 109 de la vigente ley municipal.

5s«ó« ordinaria, del día 5 de Mayo 
Presidencia del Sr, Aloalds don Li is

Fernández Mariscal
Se leyó y aprobó el acta de la Bósión 

anterior.
Se leyeron los Boletines oficiales y 

Gaceías de Madrid^ quedando acordado:
Aprobar el estado da la inversion de 

fondos del presente mes-
Aprobar el extracto de las sesiones 

celebradas durante el pasado mes de 
Abril, y qne se publique en el Boletín 
Opioial.

Sesíóít ordinaria del día 9 de Mayo 
Presidencia del Sr. Alcalde don Luis

Fernández Mariscal
Se leyó y aprobó el nota de la sesión 

anterior.
Se dió cuenta de las cTassías y Boíá- 

üíwe ojíciaíea recibidos durante la se
mana.

Quedó acordado cumplir oon la par
te díspúBitiva de los mismos.

Sesión ordinaria del día 16 
Presidencia del Sr. Alcalde don Luis 

Fernández Mariscal
Sa leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior.
• So dió euenta de las Gucela» y Bole
tines oficiales recibidos durante la se
mana.

Se dió euenta de las comunicaoiones 
números 4.84 y 485 del Sr. Vicepresi
dente de la Comisión provincial refe
rentes á entender de nuevo sobre la 
excepción alegada por ei mozo Rafael 
Fuente Baena, del reemplazo de 1889, 
y à la retalla del mozo Antonio Luque 
Baena, mozo del reemplazo del aSo 
1890, uiendo declarado exceptuado re
cluta en depósito el primero y retalla
do el segundo.

Se leyó y aprobó el acta que original 
cousía en el expediente de su razón 
celebrada en 6 del actual por este 
Ayuntamiento y contribuyentee adjun
tos, relativa á los medios adoptados 
para hacer efeotívo el encabezamiento 
de cúDsumos y sus recargos en el próo- 
eimo año económioo de 1891 á 92.

Se acosdó publicar un bando, respec
to á las prevenciones à observar, para 
la evitación do la hidrofóbia en la raza 
canina.

Sesión ordinaria del dia 33
Presidencia del Sr. Abalde don Luis

Fernández Mariscal
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Se dió cuenta de las ííaceífla y Bole 

tiñes oficiales recibidos durante la se
mana-

Quedó acordado.
Nombrar una comisión para la con

fección del pliego de condiciones del 
arriendo de la exclusiva en las ventas 
al pormenor de las especies de vinos y 
aguardientes en el año de 1891 á 92.

Se aprobó el expresado pliego de 
condiciones de arriendo, y se nombró 
una comisión del seno del Ayunta
miento para la asistencia y autorización 
de Ia3 subastas.

Se accedió á la conoesión de la lioen- 
oia solicitada por el Sr. Abalde para

nando Segovia, Secretario.—V.®B.®; El 
Alcalde, Luis Fernández Mariscal.

¡ Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento, en las aesio- 
n&8 celebradas dorante el mes de Ju
nio último, que a© forma por la Se
cretaría, en eumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 109 de la ley 
mnnictpal.

Seaio» ordinaria del dia 6 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 

Fernández Mariscal
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior:
Se dió cuente de los Roíaizufis Oficia

les y ^ocefat rfe Madrid, quedando acor
dado el cumpUmiento de la partedispo- 
sitiva de 105 mismos.

Fue aprobado ©1 estado de la distri
bución de fondos respectivo al presen
te mes de Junio.

Quedó aprobado el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayunta
miento y Junta de esooiadoa durante 
el mea de Mayo, y su remisión al señor 
Gobernador civil de la provincia, para 
en inserción eu el Boletín Oficial.

Se presento y aprobó la matrícula 
del subsidio industrial y de comercio, 
copia y lista cobratoria de la misma, 
respectiva al ejeroioio de de 1891 á 92, 
la cual ha estado de manifiesto al pú
blico por quince dias sin que se haya 
producido reclamación contra ella.

Asimismo fué aprobado el padrón ge
neral de cédulas peí acuales respectivo 
al año 1891 á 92, el cual ha estado de 
manifiesto al público, sin que contra él 
se haya producido reclamación alguna, 
acordándosa que con su copla y lista 
cobratoria se remita á la superioridad 
para su aprobación.

Se acordó la reparación del oamíno 
vecinal de esta villa á Baena, y que las 
obras no excedan de la suma que en su 
respectivo eapíbiilo y articulo quedan 
perinvertir, efeotuándolas por adminífr- 
tración y no por subasta.

Quedó acordado el blanqueo de las 
Casas Consistoriales, oon cargo su gas 
to al capítulo y articulo respectivo.

Se acordóU adquisíciónde silla?para 
las ofi.oÍnaH del Ayuntamiento, con car
go á su capítulo y artículo respectivo.

9© aoordó la adquiAÍctón delà mode
lación y papel de reintegro para el 
apéndice al amillaiamiento y reparti
miento delà contribución territorial del 
ejercicio de 1891 á92, concargosu gasto 
á su correspondiente ospítulo y artí
culo.

Autorización al Sr. Alcalde y Secre
tario para la formación del expediente 
y pliego de oondicioned para el arrien
do por subasta de los productos sobre 
los derechos de asientos de plaza y ca
lles públicas, acordándoe la Oomisióii 
que hadepresidir el acto d© la subasta.

Se aoordó retirar de la población á la 
distancia de dopcientos metros los de
pósitos de eetiéroolea, oon imposición 
de quince pesetas de multa á los contra
ventores.

Sesión ondina ría del día 13 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luía 

Fernández Mariscal
9c levó y aprobó el acta de la sesión 

B.iterior:

ausentarse de esta poblaoión, por espa
cio de seis días, encargándose de la 
presidencia de este Ayuntamiento du
rante su ausencia, el señor primer Te
niente de Alcalde D. Eloy Fernández i 
Mariscal- '

Sesión ordinario del dia 30
Presidencia dal Sr. Alcalde don Luis i 

Fernández Mariscal
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Se leyeron los Boletines oficiales y 

Gaceía^ recibidas durante la semana.
Se leyó y aprobó el estado de la in

versión y digtribucLÓn de fondos del 
próximo mes de Junio.

Se aprobó la cuenta de gastos del 
material de Sectetáris, y se acordó su 
abono-

Se dió cuenta de la dimisión presen
tada por el practicante titular de Ciro- 
jia D Antonio Galisteo Jiménez, y en 
su lugar se nombró á D. Fraaoísco 
Blanco Angulo.

Se dió cuenta de una comunicaoión 
del Sr. Gobernador, en la que exi¡e 
responsabilidadt?a por la falta da pago 
de lo que se adeuda por contingente 
provincial, acordándose se proceda con 
enrjla á veri hear la recaudación de los 
impuestos para solventar en lo posible 
los débitos reclamados.

Acuerdos adoptados por la Junta 
municipal

Se-sión esctraordiñaría del día 3 de Mayo 
Preáidencía del Sr. Alcalde don Luís

Fernandez Mariscal
Se proosdió y quedó acordado la 

aprobación del presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir en el próxi
mo año econóinioo de 1691 á 92.

Sesión extraordinaria dal día 26
Presidencia del Sr. Alcalde don Luis 

Fernández Uariscat
Se acordó proceder al nombramiento 

de dos Médicos titulares para la asis
tencia de los enfermos pobres, vecinos 
de esta localidad, en el próximo año 
económico de 1391 á 92, á cuyo fin se 
nombró una comisión para que se ocu
pe de la formación del pliego de condi'- 
oiones de contrato y listas de pobres á 
quienes por derecho corresponda tal 
clasificación.

Sesión exiraordinana del dia 31
Presidencia del Sr. Alcalde don Luis 

Fernández .Mariscal
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Quedó acordado aprobar el pliego 

de condiciones de contrato para la asía- 
tencia médica de enfermos pobres de 
esta ionalidad. y las listas de loe veci
nos declarados en bal concepto, y que 
se anuncien las vacantes de Médicos 
titulares por espacio de treinta días.

El presente extracto ha sido aproba
do en sesión ordinaria del día 6 de 
Junio actual, a-íordán loee su remisión 
al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bolstim Ofi
cial.

Luque 7 de Junio de 1891. — Fer
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Se dió lectura à los S<>letine^j Odc&tas 
de Afudrid, ^ ae acordó onmplir con su 
parte dispositiva.

Se aprobó el pliego de coudioioues 
sobre el arriendo de los derechos de 
asientos de plaza y puestos de venta en 
la vía pública, acordándose se anuncie 
la subasta bajo las bases estipuladas en 
el mismo.

Se acordó la reparación de la fuente 
de Luque, por administraoión, con car
go su gasto al capitulo de imprevistos, 
por estar ¡uvertida la oonsignadón de 
el respectivo, en la fuente de la plaza.

Quedó acordado que se aboce con 
cargo ai capitulo de ímprevístop, el 
gasto del material que se invierta en el 
apéndice al amiUaramiento, reparto de 
territorial, consumos, matriculas y pre
supuestos, referentes al año eco ne cu ico 
de 1891 à 92, toda vez que se halla 
agotada la consignación Lecha en di 
cho presupuesto para referidos gastos.

Quedó aprobado el pliego da oondi- 
oiones de el arriendocou facultad de la 
eselusiva en las ventas al por menor de 
carnes y liquides para el ejercicio de 
1391 á92, ____

8e«i»n ordinaria deldia^0
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luía 

Fernández Mariscal
Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior:
Se dió leotura de los Bdelinee Oficia* 

key Qaeetaa de Madrid, acordando el 
cumplimiento en la parte dispositiva 
de los mismos.

Se acordó nombrar á D- Francisco 
Fernández Martínez, apoderado de este 
Ayuntamiento en 1a capital, para reti
rar valores en recibos del Banco de 
España.

Se acordó que en virtud á hallarse 
agotada la consignación del articulo 2.“ 
del capitulo 1.* del presupuesto para 
gastos de material de oñeiob*, se sufra
guen estos con sargo al capitulo da im- 
previstas de dicho presupuesto.

Sési^ n exiraardinaria del d/a ^5 
[Presidencia del Sr. Alcalde D Luis

Fernández Mariscal
Se nombró Alcalde presidente del 

Ayuntamiento á D. Eloy Fernández 
Mariscal, por dimisión de D. Luis Fer 
náudez Mariscal que lo desempeñaba, 
y se procedió por elección al nombra
miento de los cargos vacantes por esta 
cause, resultando elegido primer Te 
niente de Alcalde D. Luis Fernández 
Marisoal.

Be concedió lioenoia por seis días al 
Sr. Alcalde Presidente D. Eloy Fernán
dez Marises!, quedando encargado de 
la Alcaldía y despacho ordinario el pri
mer Teninte de Alcalde D. LuisFe.i- 
náudez Mariscal.

Sesión ordinaria del día S7 
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Luis Feruándea MariecaL 
Se leyó y aprobó el acta de las se 

sienes ordinarias y extraordidarias an
teriores.

Se dió cuenta de los Boletinea Oficia
les y (facetas de Madrid recibidos du
rante la última semana, y quedó acor 
dado se compta coula parte dispositiva 
de loe miemoe.

Se acordó con cargo a! capitulo de 
imprevistos, el pago de cincuenta y seis 
pesetas y cincuenta céntimos, importe 
de los glóbulos de extriguiua adquirida 
por epte Ayuntamiento.

Se acordó convocar por edictos y pa
peletas á domicilio á los señores Con
cejales que componen este Ayunta
miento y á los nuevamente elejidos, 
para la toma de posesión y sesión inau
gural para el dia primero del próximo 
mes de Julio.

El presente estracto ha sido aproba- 
1 do en sesión ordinariadel dia4 de Ju

lio actual, acordándose su remisión al 
señor Gobernador civil, de la provin
cia para su inserción en el Boletís 
Oficial,

Luque 5 de Julio de 1891.—Fernán 
do Segovia, Seoretario.—V.** B.“; El 
Alcalde, Luis Fernandez Mariscal

San Sebastian de los Ballesteros 
Núm. J32fi.

Don francisco fartera Chapaníter, 
klcaíde presidente del AywnZawzenio 
co»«¿i£tioioflu¿ de esta villa.
Hago saber: Que para proceder en 

su dia á la formación del apéndice al 
amillaran: iento de la riqueza de esta 
vila correspondiente al año económico 
1892 á 1393, se señala tin plazo de 
treinta dias, para que dentro del mismo 
puedan los propietarios de este térmi
no municipal, presentar en la Secreta
ría las relaciones y documentación ne
cesaria de cuantas alteraciones hayan 
de hacerse en su riqueza amillarada, 
acompañadas de los documentos justi
ficatives regí amentarios.

San Sebastian de les Ballesteros 18 
de Noviembre de 1891,— Francisco 
Partera,—Por su mandato, Andrés 
Marquez y Bovi, Secretario.

tuque
Núm. 1329.

D. Luís fernándes Mariscal^ Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hego saber: Que informada por la 

comisión local de Hacienda, y dictami
nada por el Regidor Sindico, ha sido 
aprobada por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, la cuenta de recaudación 
de! impuesto de consumos, por Admi- 
niatrt.oióu municipal, respectiva al pa
sado año económico de 1890 á 91, la 
cual queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con el fin de 
que dentro del aludido plazo pueda ser 
examinada por los que lo deaesu y adu
cir las reclamaciones que contra las 
mismas se crean procedentes.

Luque í8 de Noviembre de 1891.— 
Loia Fernández Mariscal.—Fernando 
Segovia.

Zuheros 
Núm. 1330.

Don Jimn Bomera Poyato, A ZcoZde cuna 
lihccíonaZ de esta villa.
Hago saber: Que hallándose forma

das por los cuentadantes respectivos 
las cuentas municipales de esta villa 
correspondientes á los años du 1887 á 
88,1883 á 89 y 8 9 á 90, quedan expues
tas al público en es ti Secretaria mu
nicipal. por término de quince dias, 
durante los cuales se puedan aducir 

contra ellas las reolamaaioDea oportu
nas.

Zaheros 15 de Noviembre de 1891. 
—El Alcalde, Juan Romero,

Montoro
Núm. 1330.

Don Bartolomé BeniUs Bo mero, Alcalde 
constitucional de esta ciudad,
Hago saber: Que renunciado por el 

anterior contratista el arrendamiento 
de la casa Alhóndiga de esta población, 
por acuerdo del Ayuntamiento de mi 
presidencia se anuncia nueva licitación 
de referido establecimiento por el tiem
po que resta del corriente ejercicio 
económico y tipo de mil sesenta y «los 
pesetas, con sugeoión al pliego de 
condiciones redactado al efecto, el 
cual queda desde hoy de rasnifiesto 
en la Secretaria de la municipalidad.

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día treinta del 
corriente m^s de once y media á doce 
de su mañana, debiendo presentarse 
las proposiciones en pliego cerrado y 
escritas en papel del sello uníécimo 
(una peseta), y arreglados al modelo 
queá continuación de iuserta, á las 
cuales acompañarán los licitadores su 
respectiva cédula personal, y un res
guardo que acredite haber oonsiguado 
en las arcas municipales el importe 
del diez por ciento del tipo fijado para 
el remate.

Modelo de proposición
D. F de T. vecino de..., con cédula 

personal que acompaña, enterado dal 
pliego de condiciones, que acepta en 
todas sus partes, para el nuevo arrieu- 
do de la casa Albóndiga por el tiempo 
que resta del actoal ejercicio económi
co, se compromete á formaría en ex
presado concepto por la caudidad de 
(en letra) pesetas.

Fecha y firma.
Montoro 19 de Noviembre de 1891. 

—Bartolomé Benitez Romero.

Núm, 1337.
Hago saber: Que en diez y ocho de 

Agosto próximo pasado, fuá aprobado 
por el ilustrísimo señor Gobernador 
civil, de esta provincia el proyecto for
mado por iniciativa de ette Ayunta
miento, paraabasteoerde aguas potables 
esta población; y con el fin de llegar 
recursos con que hacer frente á lea 
obras, se ha instraido expediente en el 
que constan los acuerdosadoptados por 
dicha Corporación y Junta municipal 
en las sesiones oelebraJas en nueve, 
diez y seis y diez y ocho del corriente 
mes, figurando corno tales recursos la 
venta de veinte títulos de la deuda 
amoitisable del cuatro por ciento por 
capital nominal de noventa y cuatro 
mil pesetas de propiedad del Munici
pio, previa la Autorización del Go 
biemo, como medio indispensable y 
único de que puede disponer á expre 
sedo objeto.

Y con el fin de que tanto este vecin
dario como el público en general púa 
dan euterarse del mencionado expe 
diente y prodacirpe por los particula
res que lo tuvieren á bien las observa- 
cioaes ó reclamaciones que consideren 
oportunas, queda dicho expediente de 
manifiesto en la Secretaria municipal 
por término de diez días.

Dado en Montoro, ál9 de Noviembre 
de 1891,—Bartolomé Benítez Romero.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba
Núm. 1321.

D, francisco íerndndes Tior, Juee de 
instrucción deí Distrito de la Derecho 
de es¿a capitaÍ.
Por la presente cito, llamo y empla

zo á dos jitanoB, cuyos nombres, apelli
dos y demás circunstancias personales 
86 ignoran, que en la noche deljveinte 
de Agosto último, presenciaion la pen
dencia que tuvo lugar detrás del cuar
tel del Marrubial entre Manuel Florea 
Gómez y Juan Diaño y Luisa Giménez, 
resultando herido el primero, para 
que en el tórmluo de diez días conta- 

; dos desde la inserción de este edicto 
‘ en la Gacela de Madrid, comparezcan ea 
' este Juzgado á prestar declaración en 

la causa que se sigue con motivo ai 
aludido hecho.

Dado en Córdoba á 19 de Noviem
bre de 1891.—Francisco Fernández 
Vior.—El actuario, Antouio Bavé del 
Castillo.

Priego
Núm. 1324.

D. Ivan José de Bue la y Nogués, Jaes 
de instrución de este partido.
Hago saber: Que la noche del seis si 

siete de Septiembre último, le fueron 
sustraídos á Manuel Hidalgo Giménez, 
veoino de Fuente Tójar, dos burros de 
las señea que al final se expresan, que 
estaban pastando en tierras del cortijo 
Valdío, de aquel término.

En suvirtudy no habiendo sidohabí* 
dos dichos animales, en nombre defl. ^1. 
el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
y en el mío pido y encargo á cuantas 
autoridades á individuos de la policía 
judicial cupieron su paradero, proosdan 
ása detención poniéndolos à disposi
ción da esta Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se duoueutren si no jus
tifican su legítima procedencia,

Dadii en Priego á 18 de Noviembre 
de 1891.—Juan José de Rueda.—Por 
mandado de 3. 3., José Gómez.

Sriias de las ca&nííertas
Un burro capón, de 4 años, lucero* 

con una codillera en el izquierdo y 
otra maa pequeña en el derecho, pelo 
rucio oscuro, mediano.

Otro de 7 años, rucio claro, con un 
tumor en el labio superior,

ASÍWOIOS

A LOS SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIENTO

Lo3 cargarémes talonarios, li
bramientos, cuentas trimestrales, 
balances y demás doeumentación 
de cuentas municipales, se hallan 
de venta en la imprenta del JJTA^' 
lUO DE CODDOBA’ 
Letrados 18. So remiten á vuelta 
de correo á los Avuuiamientos que 
tengan cuenta corriente en dicho 
establecimiento.

IMPRENTA DEL PUfilO DK OÓEIXJBA.
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